
ESTUDIO 
E ¿Mx y RT TY NMACIAS SUPERINTE TA cogio HU RTADO Y MACIAS 

REGI 00 rc epamea ABOGADOS AY. QUITO No. 806 Y 9 DE OCTUBRE 
0 A GUAYAQUIL - ECUADOR 

P. O, BOX: 09-01-4261 
Teléfonos: (5934) 2289460 - 228946) 
2294947 - 2396110 — 2399462 
Fax: (5934) 2295042 

e APR 23 PH 2: 55 E-mail: mmaciasc(2mahur.com.ec 
http: //www.mahur.com.ec 

RECIBIDO 

Guayaquil, abril 23, 2010 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, en representación de la compañía UNIDAL ECUADOR 

S.A., y dando cumplimiento a la Resolución N” S5C.SG.DRS.G.09.02, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial N* 37 del miércoles 30 de septiembre de 2009, así 

como a la reforma de la misma Resolución N* SC.SG.F.09,03, publicada en el Registro 

Oficial N* 66 del 13 de noviembre del mismo año; presento ante ustedes el formulario 

denominado NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA 
EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA, junto con los siguientes documentos: 

1. La nómina original de accionistas de la compañía INDUSTRIA DE ALIMENTOS 

DOS EN UNO S.A., con indicación de los nombres, estado civil, nacionalidades y 

domicilios, debidamente notariada y autenticada por el Consulado de Ecuador en 

Chile. 

2. Un certificado de Residencia de la compañía INDUSTRIAS DE ALIMENTOS DOS 

EN UNO S.A., debidamente autenticado por el Cónsul del Ecuador en Chile, y 

legalizado en el Ministerio de Relaciones Exteriores del mismo país. 

3. Un certificado de Existencia Legal, emitido por el Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago de Chile. 

      

    

Por la atención que se sirvan dar a la presente, anticipó mi agradecimiento. 

DANIEL JOSÉ RAMÓN PINO PONS 
GERENTE GENERAL


